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NOTARIA — 4 
NADÉSIMA QUINTA 

QUITO 

  

  

DR. FELIPE ITURRALDE 

  

  

  

NOTARIO = 

REFORMA DE ESTATUTOS REALIZADOS EN LA CÍA. ANÓNIMA 

DENOMINADA: 

CÍA, AUDIOAUTO S.A, mm 

CUANTIÍA: ra 

INDETERMINADA. 

DL: 4 copias 

S.J.F.R. 

ÑO FFAA PRIOR NR Se POR SR RR TRIO RIOR TRIO RICA RRA ARO RRA RARA cs 

  

TIO ROO OOO ONO OOOO ROO 0 e . 
reia y tr Pra e es. 
IAN A AN A 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, el día de hoy miércoles doce (12) de septiembre 

del año dos mil siete (2,007), ante mi Doctor FELIPE ITURRALDE 

DÁVALOS, Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito, comparece: la o e a 
e? da TEE 

eióbania ARQIDAUTO S.A., debidamente representada por el señor 

     

  

¡Psegriria; T ENZ, Gerente General de la misma, según consta del 

! Somblmiento qa del agrega: a quien de conocer doy fe, en virtud de que me 

  

Not anegcodal de ciudadanía, cuya copia fotostática debidamente 
ARQ UGALDE YÁNEZ O/ 

, Xfigada AÑ Gi “el Notario, agrego a esta escritura como documentos 
NNXLERCEEA l 
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e ARAN 97. 

l 

 



A 

O
 

v
u
:
 

a 

  

habilitantes.- El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

  

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, con NOTARIA 
4GÉsIMA QUINTA 

quiro 

  

  

    

   

capacidad legal para contratar y obligarse que la ejercen en la forma antes 3 oc 

indicada; y, me solicitan elevar a escritura pública, la minuta que me 4 di 

entregan cuyo tenor literal y que transcribo a continuación es el siguiente: AS 

“SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, 6 A 

sírvase autorizar e incorporar una por la cual conste la reforma de estatutos. 7 

de a compañía AUDIOAUTO S.A., que se otorga al tenor de las cláusulas g 0 

siguientes: PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de esta 9 34 

escritura pública la compañía AUDIOAUTO  S.A., debidamente 10. e 

representada por su Gerente General, señor Robert Wright Enz, quien OS 

_ interviene debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria 2 e 

Universal de Accionistas de su representada, según se desprende de la o 13 b 

copía certificada del acta de la sesión mantenida el quince de agosto de dos la E 

mil siete, que se acompaña como documento habilitante. El señor Robert Is y 

Wright Enz es ecuatoriano, mayor de edad, ingeniero, de estado civil 16 9 

soltero.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La compañía AUDIOAUTO S.A. 17 € 

se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 18 3 

' Tercero del Cantón, Doctor Roberto Arregui Solano,/el dos de junio de mil. 19 € 

novecientos noventa y siete, escritura que fue inscrita en el Registro . - 

Mercantil de Quito, el primero de julio del mismo año.- B) Mediante a 

escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Cuarto del Cantón, Doctor .- 

Alfonso Freire Zapata, el veinte de octubre de mil novecientos noventa Bo. 

ocho e inscrita en el Registro Mercantil el veintinueve de diciembre (38! 2. 2 

mismo año, la compañía aumentó su capital a doscientos setenta y 25 E 

millones de sucres y reformó su estatuto social.- C) Mediante esc 25 

pública otorgada ante el Notario Décimo Cuarto del Cantón, Doctor Alfó , ] 

2, 
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NOTARIA 
JQÉSIMA QUINTA 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS CN 
US a o E) 

NOTARIO E 

e e 
Registro Mercantil el dieciocho de diciembre de dos mil dos eso pe 

ochocientos ochenta dólares de los Estados Unidos de América dividido en 

diez mil ochocientas ochenta acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

cada una.- D) La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de 

AUDIOAUTO S.A. en sesión mantenida el día quince de agosto de dos mil 

siete, resolvió reformar el estatuto social de la compañía en los términos 

constantes de la copia certificada del acta de la mencionada sesión de 

Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas que se acompaña 

como habilitante para ser incorporado en esta escritura pública; y, además 

resolvió autorizar al Gerente General de la compañía para que en el 

ejercicio de la representación legal que le confiere el estatuto social, otorgue 

la correspondiente escritura pública que contenga este acto.- TERCERA: 

REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL.- La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas antes mencionada, con el consentimiento unánime 

de todos los accionistas, resolvió reformar el Estatuto Social de la compañía 

en su artículo vigésimo tercero literal e) que hace referencia a las 

atribuciones del Gerente General de la compañía, con el siguiente nuevo 

texto: “e) Autorizar y suscribir todo acto, contrato y documento de crédito o 

bancario sin limitación alguna. Necesitará autorización expresa de la Junta 

General de Accionistas para realizar préstamos u otorgar fianzas y demás 

  

cayeloM8s or un valor mayor a quinientos mil dólares de los Estados 

Yo SA 
Abs de Farica (US$ 500,000.00)". El resto del texto del mencionado 

    

    

  

? Q 7 DN 

pic asi cor Nas demás disposiciones estatutarias quedan inalteradas.- 
e : 

Ec CUARTA: DOCÓMENTOS HABILITANTES.- Se acompañan para que 
$  AB.ANDREA  </7 
SS grante de. la presente escritura pública, los siguientes 

O 4 

merntosHabilitantes: a) Copia del nombramiento de Gerente General 
Mr rr? 

de la compañía AUDIOAUTO S.A. extendido a favor del señor Robert 

    
No SS >) 

reformó su estátuto social, quedando su capital social enlazar ios 

ARA 

 



  

  
  

  

  

Wright Enz; y, b) Copia certificada del acta de Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas de la compañía, celebrada el quince de agosto de 

dos mil siete.- Anteponga y agregue usted, señor Notario, todo lo demás 

que sea de estilo para la completa validez y vigencia de esta escritura 

pública”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que fue copiada 

textualmente, queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, y se 

encuentra firmada por el Doctor Andrés Zapater Tapia, profesional con 

matricula Número cinco mil doscientos noventa y uno del Colegio de 

Abogados de Quito.- Para el otorgamiento de esta escritura pública se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere y leída que les fue a 

los comparecientes, por mi el Notario, éstos se afirman y ratifican en todo su 

contenido, firmando para constancia junto conmigo, en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe.- 

UY A o 
SRLROBERT WRIGHT ENZ. 

GERENTE GENERAL DE LA CÍA. AUDIOAUTO S.A, 

C.C.b941028132-6 
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AUDIOAUTO S.A. 

Quito, 17 de agosto de 2004 

NOTARIA TRIGESIMA SEGUMDA DE € Ingeniero 
En aplicación an fa Ley Mstanal DO ; nt . que da foto caga que antecedo es Robert Anthony Wright Enz al documenta que ise fue preses Ciudad. - 
en: foja (31 061 Las] 

. . . no £” nn 

Quito;a —) 8 MAYO 2007 (e 

    De mis consideraciones: ¿Oro Pupepado 

, Dra. Aa ART RIOS O, 
Cúmpleme poner a su conocimiento que la Junta General UniFersol demtccianistas lea SEGUNDA SUPL 
compañia AUDIOAUTO S.A... en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el aclaro qa QuFrO 

elegírle a usted como GERENTE GENERAL de la compañia, por cl periodo de cinco 

años, con todas las facultades y atribuciones que le confiere Ja ley y el Estatuto Social. 

   

«Usted reemplazará al señor Alvaro Francisco Sergio Samper Quevedo, anterior Gerente 

General. cuyo nombramiento se inscribió el 17 de mayo de 2000, 

Usted uojercerá la representación legal. judicial y extrajudicial de la empresa en forma 

conjunta o individual con el Presidente de la compañía. 

En caso de ausencia, fálta o impedimento temporal suyos, le reemplazará el Presidente 

de la compañía. | : 
f 

3 A Ñ 

| NX A NOTARIA TRI 1 s GESIMA . A S o Atentamente, X ue plicación ala E: 

y Ñ a tato covía . > 

' : NS NOS N ” documento a e , ; DES : O e us" 
s NI UNC Tortas) iy! os A 
Alvaro Francisco Sergio Samper Quevedo 

Secretario de la Junta X, A 

. 
f. Quito, 9 17 MAR, 2805 

CN 
[L 

  

F.C.: 02-06-97 

F.L: 01-07-97 NOTARIO TRIG 
Notaría: 23 AC SEO 
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, y 

ACTA DE ACEPTACIÓN: Accpto el día de hoy, 18 de aggsfggte 2004 
designación de GERENTE GENERAL de la compañía AUDIOA UTOYSA. 

E 

   

    

   

Guayaquil, 18 de agosto de 200.4 

PI) JE 
Robert Anthony Wright Enz 
Nacionalidad: Ecuatoriano 

C.C. 09-10281526 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 
ACCIONISTAS DE LA AUDIOAUTO S.A. CELEBRADA EL ÍA /1 
de AGOSTO DE 2007.- ” 

  

En la ciudad de Quito, a los quince días del mes de agosto de OU 
siete, a las 10h00, en la oficina ubicada en Gaspar de Villaruel E9-39”” 
y Shirys se constituyen en Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la compañía AUDIOAUTO S,A., las siguientes 
personas: el señor Ricardo Wright Castro, por los derechos que 
representa de la compañía CARNEY DEVELOPMENT CORPORATION, 
propietaria de 3,128 acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

  

  

he cada una; la señorita Katherine Wright Castro, por los derechos que 
cd representa de la compañía DOWNER INVESTMENTS INC.,, propietaria 
sh de 6,174 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una; el 

dl señor Diego Alonso Guzmán Espinosa propietario de 109 acciones 
a ordinarias y nominativas de un dólar cada una; el señor Álvaro 
E Francisco Sergio Samper Quevedo, propietario de 1,360 acciones 

PR ordinarias y nominativas de un dólar cada una; el señor Thomas 
a Carlos Gustavo Wright Castro, propietario de 109 acciones ordinarias 

Exa y nominativas de un dólar cada una. 
5] 
ES Actúa como Presidente Ad Hoc de la Junta la señorita Katherine 

1d Wright Castro y como Secretario de la Junta, el Gerente General de la 
EE compañía, ingeniero Robert Wright Enz, quien procede a elaborar la 
JN lista de asistentes de acuerdo a lo establecido en el artículo 239 de la 

Ley de Compañías. 

Comprobado así el quórum legal, el Presidente de la Junta declara 
legalmente instalada la sesión con la presencia del 100% del capital 
pagado de la compañía, representado por los accionistas asistentes 
que aceptan la celebración de la Junta para tratar sobre el siguiente 
orden del día:   1).- Reforma del Estatuto Social de la Compañía. 

Inmediatamente se procede a tratar el único punto del orden del día. 
Toma la palabra el señor Ricardo Wright Castro, quien manifiesta que 

comp..es. conocido por los socios, el estatuto social de la compañía 
autoriza EN Gerente General de ésta a suscribir hasta por US$ 800,00 

¿88 quier eo, contrato o documento de crédito o bancario, y 
(éropon Te socios que en aras de contribuir con el desarrollo 

+[ceconómico delle empresa y de viabilizar y agilizar las actividades de 
' Sésta/Se deje s ¡efecto dicho límite. Manifiesta además que considera 
3queesinenedebE establecer un límite para los préstamos y cauciones 

Ne la compañía, pasado el cual se deberá obtener la 

¿pectiva ¿zación de la Junta General. Sugiere que éste límite 
000.00. Por esta razón indica que es necesarlo que se 
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2 el present 

Lde gi 

dá] 

(TIL 

¿E 
CAIRA 
yTIL 
¿   CTRA 4 

reforme el literal e) del artículo vigésimo tercero del estatuto social 
de la compañía. 

Luego de breves deliberaciones, la junta por unanimidad resuelve: 

"Reformar el Estatuto Social de la Compañía en su artículo vigésimo 
tercero literal e), que hace referencia a las atribuciones el Gerente 
General, de taf forma que el mencionado literal diga lo siguiente: 
Autorizar y suscribir todo acto, contrato y documento de crédito 0 

bancario sin limitación alguna. Necesitará autorización expresa de la 
Junta General de Accionistas para realizar préstamos u otorgar 

fianzas y demás cauciones por un valor mayor a quinientos mil 
dólares de los Estados Unidos de América (US$ 500,000.00); 

Autorizar al Gerente General de la compañía a realizar todos los 
trámites necesarios para la legalización de ésta Reforma del Estatuto 
Social, así como para que proceda a suscribir la correspondiente 
escritura pública”, 

Tratado el orden del día, la Junta dispone que el Secretario dé 
cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento sobre Juntas Generales 
de Accionistas, elaborando el expediente de esta sesión de Junta 
General e incorporando a él los documentos que sean necesarios. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la sesión 
concede un receso para la redacción de esta acta, concluido el cual se 
reinstala la sesión con los mismos asistentes, dándose lectura a la' 
presente que es aprobada, firmando para constancia todos los 
asistentes, con lo cual se da por terminada la sesión a las once horas. 
F) Ricardo Wright Castro, en representación de la compañía CARNEY 
DEVELOPMENT. CORPORATION, Accionista; F) Katherine Wright 
Castro, en representación de la compañia p. DOWNER INVESTMENTS 
INC, Accionista; F) Diego Alonso Guzmán Espinosa, Accionista; E) 
Alvaro Francisco Samper Quevedo, Secretario de la junta, Accionista; 
FE) Thomas Carlos Wright Castro, Accionista; Katherine Wright Castro, 

Junta, 

CERTIFICO: Que el acta que antecede es igual a su (rigina! e 
reposa en el libro de actas de la compañía, [Eg 
necesario. 

Guayaquil, 15 de agosto de 2007 

Ro Anthony Wright Enz 
Secretario de la Junta 
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RAZÓN SOCIAL: AUDIOAUTO S.A, 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 603 ESTADO; ABIERTO SEC. INICIO ACT: D1/0S/2003 
WO MBRE COMERCIAL! AUYUIDALJTO 

   
     

          
   

   

ACTUDADEZ ELOKOMITAS 
COMERCIALIZACION DE 33 ZMAS LE AUDIO Y SEGURIDAD VEHICULAR 

DIRECCION ESTABLECIMENTO: —.  . 

Provincia: EL. CRO — Cantan: MACHALA . Parroquia: MÁCHALA pi JUAN MONTALVO —NUmare: 2397 
Intermeaccón: ENTRE PICHÍNCHA Y ARIZAGA Telefono Trabalo: 097573 . 
  

No, ESTABLECIMIENTO: v05 ESTADO: ABIERTO SEC, CIO ACT: 1108/2003 

NOMBRE COMERCIAL: AULETALIO 

ACTIADADES EGONOUMICAS: ) 
o COMERCIALIZACION DE HISTEMAS 9% AUDIO ? SEGURIDAD VEHICULAR 

» DIRECCION ESTARLECIAENTO: 

Brovincia, TUNGURAHUA —Cáhton: BRÍBATO — Parmaqua! MONTALVO Ciudadela; CEVALLOS — Calle AV, 
CEVALLOS — Número: 2328 — Intasección: JOSE FILOMENTOR CUESTA — Taláfono Timbaje: 202424104 

- Telefano Trabajo: 032424105 Tawtono Trabaja; 088770031 Sax: 032424104 Email: e«quenaehardink con, se 

  
  

No, ESTABLECIMIENTO: 007 ESTADO: ABIERTO FEC.IMICIO ACT: UVUQIAODA 

NOMBRE COMERCIAL: AUDICALTAI po : 

%  AGTUADADES ECONOMICAS: a : 
2 ca + COMERCIALIZACION DE SS TEMAS DE AUDIO Y SECURIDAD VEHICULAR To : 

: «DIRECCION ESTABLECIMIENTO: po IN 
Y " E Provincia: MANAB/ Cantón: MANTA Parroquia: TARQUÍ Calle: AV, CUATRO DE MOMWEMBRE —Númera: 519 

no biterascción: TRESCIENTOS TRECE Telefana Trabajo; 052922598 — Telefono Trabaja: 0828204237 Ema 
+. eguenla (Altariricoom.ct * 

a   No, ENT ABLECIMIENTO: ' 908 ESTADO: ABIERTO SEC.IMGIO AGT.: 1210712007 

NOMBRE COMERCIAL: AUCICAUTO L
i
o
 

AGTÍMOADES ECOROÁNCAS: 
COMERCIALIZACION DE SISTEMAS DE ALDIO Y SEGURIDAD VEHICULAR 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO; 
Proviticla: GUAYAS Cantón: GUAYAGUIL Parroquia: TAROUT Calle: AV. PRANCISCO DE ORELLANA 

: o Intersacción: CARLOS LUÍS PLAZA — Edifido; SAN MARINO CHOPPING — Tálefona Trabajo: Men js: 
AGUAS 78 REO Email: eguaniagicorink. com sé 
ía 
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RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo Segundo de la     Resolución Número cero ocho punto Q punto 1 punto cero cero cero 

trescientos treinta y cuatro (08.Q.1J.000334), de primero (01) de febrero del dos 

mil ocho (2008), dictada por el Doctor Gonzalo Merlo Pérez, Intendente de l 

Compañias, de la Superintendencia de Compañías, tomé nota al margen de la . 

matriz de la escritura de Reforma del Estatuto Social de la compañía : 

AUDIOAUTO $. A., celebrada ante mí el doce de septiembre del dos mil siete,      
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DR. GABRIEL COBO U. 
Notario Vicesimo TERCERO 

ZON.- Con esta fecha tomo nota al margen de la matriz de la 

escritura pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA AUDIOAUTO S.A., celebrada ante el doctor 

Roberto Arregui Solano, el 02 de junio de 1997, cuyo archivo se 

encuentra actualmente a mi cargo; la Resolución N* 

08,Q.1J.000334, de la Superintendencia de Compañías, de fecha 

01 de febrero del 2008, suscrita por el doctor Gonzalo Merlo 

Pérez, Intendente de Compañias de Quito, mediante la cual 

resuelve aprobar la reforma de estatutos de la mencionada 

compañia, en los términos constantes en el testimonio 

debidamente certificado que antecede.- Quito a, doce de febrero 

del dos mil ocho.- 

DR. GABRIEL COBO U. 

Noranto ficesimo TercERÓ 
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REPUBLIC ADEL ECUADOR 

Su PERIN TENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 08.0.17.000334 

Dr. Gonzalo Merlo Pérez 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de fa escritura pública de 
REFORMA DE ESTATUTOS, de AUDIOAUTO S.A. otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto 
del cantón Quito el 12 de septiembre del 2007, con ta solicitud para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, 
mediante memorando No. 136 de 1 de febrero del 2008,, ha emitido informe favorable para 

su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. ADM-07229 de 
16 de agosto del 2007; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la reforma de estatutos, de | AUDIQAUTO S.A,, en los 
términos constantes de la referida escritura; y, disponer que un extracto de la misma se 
publique, por una vez, en una de los periódicos de mayor circulación en el Distruro 
Melrepolitano de Quito, 

ARTICULO SEGUNDO .- DISPONER que los Notarios Vigésimo Quinto y Vigésimo Tercero dei 
cantón Quito, tomen nota al margen de las matricos de la escritura pública que se aprueba y 

“de la de constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución; y, sienten en las 
copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO,- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito, inscriba la 
escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la constitución y 
siente en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura pública. 

    

COMUNIQUESE.- DADA y 
de 2008 

EXP. 85465 
Fr. 01.1.08.000091 

  el Decreto 733 del 22 de Agosto de 19 

publicado en el Registro Oficial 878 del 

de Agosto del A, año. 

ouito, a. 113 MAR.2008.. 

e? Dee Za 
e tn O e AZ 

Í Dr, Radl Caybor Secalra 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTOH QUITO   
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ISTRO MERCANTIL 
LCANTON QUITO 

A
 

A 
O 
A
 
A
 
N
R
 

o 
r
r
 

  

A 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito cl presente documento y la Resolución número 08.Q.13, 

CERO CERO CERO TRESCIENTOS TREÍNTA Y CUATRO del SR. INTENDENTE 

DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 01 de Febrero de 2.008, bajo el número 581 del Registro 

Mercantil, Tomo 139.- Se tomó notá al margen dec la inscripción número 1563 del Registro 

Mercantil de uno de Julio de mil novecientos noventa y siete, a fs 2510, Tomo 128.- Queda 

archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de REFORMA DE 

ESTATUTOS de la Compañía * * AUDIOAUTO S..A. ”, otorgada cl 12 de Septiembre del 

2.007, ante el Notario VIGÉSIMO QUINTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

FELIPE ITURRALDE DÁVALOS.- "Se da así cúmplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

TERCERO de la citada Resolución de confórmidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 

de agosto de 1975, publicado” en el' Registro Oficial 878 de 29/de agosto del mismo año.- Se 

anotó en el Repertorio bajo el iámero* 8661.- Quito, a tres. de le Marzo' “del año dos mil ocho.- 

EL REGISTRADOR, - o 
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- DRÉRAÚL GAYBOR SECAIRA 
" REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO.- 
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